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RESOLUCION N.- 001-CJ-DMTM-2015 

CONSTITUCION JURIDICA 

DIRECCION DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTON MEJIA 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN FORMACIÓN EN CARGA LIVIANA 

MIRAFLORES CARLIMIR S.A.” con domicilio en la parroquia de Tambillo, cantón Mejía, 
Provincia de Pichincha, han solicitado a este organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica con la nómina de DIEZ (10 ) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de ley 
de Compañías, Código Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las 
normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las siguiente 
observaciones : 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial de carga liviana, serán autorizados por los competentes organismos 
de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre lo efectuara la compañía previo informe 
favorable y Resolución de ésta Dirección de Movilidad. 

Art.- La compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre se 

someterá a la ley Orgánica de Trasporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus 
Reglamentos, Ordenanza que Regula la Gestión de Movilidad del Trasporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial del cantón Mejía; y, a las regulaciones que sobra ésta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos deberán en 
forma previa a cumplirlas. 

Que, del estudio de campo se determinó que conforme a la oferta y demanda del sector se 

regulará, considerando en la concesión del permiso de operación únicamente a los 

accionistas que se presenten con sus unidades. 

Que, el Informe Técnico N* 001-CJ-DMMT-2015, de fecha 05 de febrero de 2015, emitido 

por el Departamento Técnico de la Dirección de Movilidad y Transporte, en su análisis 
écnico recomienda que se prosiga a la factibilidad de su Constitución Jurídica. 
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Que, la Asesoría Jurídica de la Dirección de Movilidad y Transporte del GAD Municipal del OU 

cantón Mejía, mediante informe No.001-DMTM-2015, de fecha 21 de febrero del 2015, <Q Mov 
recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía 
en formación de Transporte de Carga liviana denominada ““COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN FORMACIÓN EN CARGA LIVIANA MIRAFLORES CARLIMIR S.A.” por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento a la 
LOTTTSV, la Ordenanza que Regula la Gestión de Movilidad y del Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial en el cantón Mejía; y, demás resoluciones expedidas por la 
Institución, constituyen instrumentos legales que regulan todo lo relacionado con los 
Organismos del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, su nueva organización, 

sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 4 literal e) de la Ordenanza que Regula la Gestión 
de Movilidad y del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial en el cantón Mejía, La 

Dirección de Movilidad y Transporte. 

RESUELVE: 

1. Emitirinforme previo favorable para que la Compañía en Formación de Transporte 

de Carga Liviana denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN FORMACIÓN 

EN CARGA LIVIANA MIRAFLORES CARLIMIR S.A”, con domicilio en el barrio 

Miraflores, Parroquia Tambillo, cantón Mejía, Provincia de Pichincha, pueda 

constituirse jurídicamente, aclarando que la presente resolución sustituye al informe 

revio favorable, emitido por el Lic. Santiago Aguirre Director de Movilidad 

Transporte de ese entonces, de fecha 31 de enero de 2014, en tal sentido mediante el 

presente documento se sustituye y se deja sin efecto el oficio No.- 0035-DMT-2014., 

2. Éste informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN FORMACIÓN EN CARGA LIVIANA 

MIRAFLORES CARLIMIR S.A”., en consecuencia no implica autorización para 

operar dentro del transporte comercial , de carga liviana, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Dirección de Movilidad y 

Transporte del GAD Municipal de Mejía . 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
] Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

  

r 

Dirección: Machachi Calle Barriga entre Rafael Arroba y Pasaje La Chorrera (Plaza Panzaleo) , 

Telf: 2 315 038 /2315 177 /2315 050 Ext: 502/503 www.municipiodemejía.gob.ec Jlejía Crece 
SOnÍLGO 

 



    

   
GOBIERNO A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

Administración 2014 - 2019 

  

DH en la ciudad de Machachi, en la Dirección de Movilidad y Transporte a los tres MOE 

o y rea edlás del mes de marzo de 2015. 
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